RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013
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“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la compra directa por excepción para la adquisición de dispositivos móviles marca Nokia;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 293/12 de fecha 7 de marzo de 2012, el Directorio dispuso la adjudicación a Punto Luz S.A., por un monto total de U$S 9:500.000, en condiciones CIP Montevideo;
                            2) que este Tribunal, en sesión de fecha 17 de abril de 2012, acordó intervenir preventivamente el gasto;
                            3) que, por Resolución Nº 1465/12 de fecha 14 de setiembre de 2012, el Directorio dispuso adjudicar a la firma de referencia, el uso de la opción del 100% previsto en el Pliego de Condiciones, por un monto total de U$S 9:500.000 (total máximo a adjudicar CIP Montevideo);
                                         4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2012, cometió  al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del uso de la opción del 100 % y éste lo intervino con fecha  14 de noviembre de 2012;
                                         5) que, de conformidad con el Capítulo 6 y el Anexo B del Pliego de Condiciones, el Gerente de División Servicios Convergentes, por Resoluciones Nº 05/12 y 02/13 de fechas 5 de diciembre de 2012 y 11 de marzo de 2013 respectivamente, homologó e incluyó algunos modelos de nuevos terminales por mejora tecnológica;
                                          6) que el Sector Gestión de Dispositivos, con fecha 21 de marzo de 2013, solicitó tramitar el 100 % de ampliación, a efectos de continuar incrementando los servicios móviles y cumplir con la demanda proyectada;
                                     7) que la firma brindó su consentimiento a la ampliación solicitada por la Administración con fecha 4 de abril de 2013;
                                     8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de abril de 2013, emitió informe recomendando adjudicar la ampliación del 100 % de la contratación original - incluido el 100 % de uso de opción a la firma de referencia;
                                     9) que, por Resolución Nº 654/12 de fecha 26 de abril de 2013, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal: a) homologar e incluir por mejora económica algunos modelos de nuevos terminales al amparo de lo establecido por el Capítulo 6 y el Anexo B del Pliego de Condiciones y b) adjudicar la ampliación del Contrato original más el uso de opción a la firma Punto Luz S.A., por un monto máximo de                 U$S 19:000.000, al amparo del Artículo 74 del TOCAF
                                   10) que con fecha 02.05.13, se procedió a confeccionar la Orden de Imputación Nº 038460, por un monto de                      U$S 19.000.000;
                                   11) que, con fecha 2 de mayo de 2013, la Unidad Registro Presupuestal informó: a) que se imputó de acuerdo al siguiente detalle: la suma de U$S 11:000.000 en el Programa 1, Objeto 198001 del Ejercicio 2013 y la suma de U$S 8:000.000 en el Programa 1, Objeto 198001 del Ejercicio 2014; b) que para los Ejercicios 2013 y 2014, la asignación presupuestal es de prórroga automática del Ejercicio 2012 y c) que existe disponibilidad suficiente en los rubros de imputación para cubrir el gasto de referencia; 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto derivado de la contratación original fue intervenido preventivamente por este Tribunal y el gasto derivado del uso de la opción fue intervenido oportunamente por el Contador Delegado en tanto, en ambos casos, se imputaron los gastos a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente  y se dio cumplimiento a la normativa aplicable al procedimiento;  
                                        2) que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose obtenido conformidad de la adjudicataria;
                                        3) que existe disponibilidad presupuestal suficiente en rubro de imputación en el Ejercicio 2013 para atender el gasto derivado de la presente ampliación; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir  preventivamente  el  gasto  de  U$S 11:000.000,  en  condiciones CIP Montevideo, correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 8:000.000, en condiciones CIP Montevideo, correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones”.
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